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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 19 de enero de 1996, por la que
se autorizan tarifas de taxis de El Puerto de Santa
María (Cádiz). (PD. 200/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

ASOCIACIONES PROFESIONALES DEL COLECTIVO DEL
AUTOTAXI, EL PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa base:
Bajada de bandera 134 ptas.
Km. recorrido 69 ptas.
Hora de espera 1.849 ptas.
Carrera minima 325 ptas.

Suplementos:
Maleta o bulto de más de 60 cms. 49 ptas.
Servicios nocturnos laborables
de 22,00 a 6,00 horas 75 ptas.

Festivos de 00,00 a 24,00 horas 75 ptas.
Ferias y carnavales 25%
Bodas y bautizos 20%
Retorno pasando de los límites de
Puente San Alejandro, ctra. Nacional IV
en Bda. Los Madrileños, paso a nivel
de Ctra. de Sanlúcar de Bda. Las Yucas,
(Pinar Alto), Avda. de la Libertad,
Colegio Pinar Hondo, Hijuela del Tío
Prieto en Bda. del Pilar 200 ptas.

En los servicios que se presten las 22,00 horas a 6,00
horas a hospitales, clínicas o servicios médicos, no se
cobrará suplemento de nocturnidad.

Los suplementos por servicios nocturnos y días festivos
serán incompatibles, cobrándose tan sólo una de ellos.

El suplemento de retorno no se percibirá en el supuesto
de que el vehículo, una vez desocupado en el punto de
destino, retorne alquilado.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia, de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de enero de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 22 de enero de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Gilena (Se-
villa). (PD. 205/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis de Agua Potable que a
continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE GILENA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico:
Cuota fija o de servicio: 347 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo:
Hasta 20 m3 trimestre 27,30 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 40 m3 trimestre 36,30 ptas./m3

Más de 40 m3 hasta 50 m3 trimestre 60,00 ptas./m3

Más de 50 m3 en adelante trimestre 92,00 ptas./m3

Consumo industrial:
Cuota fija o de servicio: 347 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo:
Hasta 20 m3 trimestre 27,30 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 40 m3 trimestre 36,30 ptas./m3

Más de 40 m3 en adelante trimestre 60,00 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 22 de enero de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 22 de enero de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Castilblanco
de los Arroyos (Sevilla). (PD. 206/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS
(SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico:
Cuota fija o de servicio: 1.000 ptas./bimestre

Cuota variable o de consumo:
Hasta 20 m3 bimestre 30 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 30 m3 bimestre 80 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 40 m3 bimestre 115 ptas./m3

Más de 40 m3 en adelante bimestre 145 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 22 de enero de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.


